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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El ResJamento de Radiooomunicaciones entró en vilor de
forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados
en el articulo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- Y en
el articulo 5.189 que entraron en vilor elide febrero de 1983. Para
España entró en vilor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones enClllJllda de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la: utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José

Manuel paz Agüeras.

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles, hechas
en Ginebra el 18 de marzo de 1983, Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los sat~lites
geoestacionarios y la planificación de los servicios
espaciales que la utl/izan, hechas en Ginebra e115 de
septiembre de 1985. (Continuación).
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CORRECCION de errores de la Ley 10/1987. de 15 de
junio, de disposiciones bdsicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos.

Advertidos errores materiales en el texto remitido para publica
ción de la Ley arriba referida, publicada en el «lloletln Oficial del
Estado» número 144, de 17 de junio, se procede a su oportuna
rectificación:

En el titulo de la Ley donde dice: «15 de mayo», debe decir: «15
de junio».

En la fecha donde dice: «Madrid, a 15 de mayo», debe decir:
«Madrid, a 15 de junio)),

JEFATURA DEL ESTADO
CORRECCION de errores de la Ley 9/1987, de 12 de
junio, de Organos de Representación, Determinación
de las Condiciones de Trabajo r Participación del
Personal al Servicio de 1as AdminIStraciones Públicas.

Advertidos errores materiales en el texto remitido para publica
ción de la Ley arriba referida, publicada en el «Iloletln Oficial del
Estado» número 144, de 17 de junio, se procede a su oportuna
rectificación:

En el titulo de la Ley donde dice: «12 de mayo», debe decir: «12
de junio»,

En la exposición de motivos, último párrafo, donde dice: «el
proyecto», debe decir: «la Ler».

En la fecha donde dice: «Madrid, a 12 de mayo», debe decir:
«Madrid, a 12 de junio»,
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RESOLUCION N." 404

invitar 11 las administraciones a que -.liquen al serv·kio móvil aeronautico tORI, con efectos d~de la
fet:ha de enlrlldll en vilor del Plan de adjudicKibn de frecuencial adophldo por la Conferencia Mundial de
R.diocomuniClllciones det servicio movil aeroniutico (R) (Ginebfll..1978J. biS disposiciones que rigen el empko de
Iils fr~ucncills ] 023 "Hz y 5 680 "Hz especirJCldu en el apendice 17 .4«1 (parte 11. loeCción 11, artÍf:ulo l).

'B-'

rt"'li'a ... pHSU ~~ 41' ,••1It',-.......dón elC' lu
••lIas .trl ' cul.sl al wnido IQÓ,¡I
...ro".tko (1) nlft 11 914 "Hz :o n .. "Hz

La Conferencia Adminislrlui~'a Mundi,,1 de Rlldtoc:omunicltciollcs lGinchra. 1~19I,

c:onsilkr/lndo

¡o que en su Recomendación N." Arrl - S. la Confcrmcill Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
del ~rv¡cio móvil aeronautico (R, (Ginebra. 1978) recomendó a las liKIminislriKiones que estudiasen biS cuestiones
relatl\ia_ a la ulilizlIcion futura de la banda 21 924 - 22 OO!J kHz:

hl que la presente Conferencia ha atribtlido esta banda con Clmieter eltclusi\'o al <;('nicio móvil aeronau-
:Í1.:o IR):

. , qltt' es n~sario a.ñadir en el apéndice n AH2 una banda de frecuencias suplementaria rar¡¡ rllner en
serVICIO frecuencl¡¡,s mundiales apropIadas para las comunicaciones de lafga distancia y reducir la con~estion de
IlIs bllndils uliliudas actualmente:

elH:lI'"8M 111 SecretllríO Cknerlll

. que ~ub~ique el nuev.o. apéndice r7 Aer2 aprobado por la Conferencia Administrativa Mundial de
RadiOCOmUnicaciones del serviCIO móvil aeroa:utic:o (R) (Ginebra., 1978), con inclusión de un Plan para la banda
;1 924·22000 kHz "Bun 11&5 indicaciones fonnuladas Cft anexo a la presente Resolución;


